
CONSORCIO PARA LA UNIDAD TERRITORIAL 
de Empleo, Desarrollo Local y Tecnológico del Aljarafe de Sevilla en LIQUIDACIÓN

DOÑA  ALICIA  HIDALGO  TRAPERO,  Secretaria  del  Consorcio

UTEDLT del Aljarafe de Sevilla

CERTIFICO: en la sesión extraordinaria del Consejo Rector de este

Consorcio, celebrada el día 29 de abril de 2019, se adoptaron, entre

otros, los acuerdos que copiados literalmente dicen como sigue:

“NOVENO.-CUENTAS  GENERALES  2014,  2015,  2016,  2017  Y  2018.

DICTAMEN, APROBACIÓN Y RENDICIÓN A LA CÁMARA DE CUENTAS. 

Se da lectura a la siguiente propuesta: 

“PROPUESTA DE PRESIDENCIA

Por  la  Intervención  de  este  Consorcio  se  han  formado  las  Cuentas  Generales

correspondiente  a  los  años  2014,  2015,  2016,  2017  y  2018  y  a  tenor  de  lo

establecido  en  el  art.  212  del  RDL que  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley

Reguladora de las Haciendas Locales procede someterla al dictamen del Consejo

Rector  del  Consorcio  UTEDLT del  Aljarafe  de Sevilla,  según lo dispuesto en los

Estatutos que rigen dicho Consorcio.

Como  consecuencia,  esta  Presidencia  viene  a  proponer  al  Consejo  Rector,  la

adopción de los siguientes acuerdos,

PRIMERO.- Dictaminar favorablemente las Cuentas Anuales del Consorcio UTEDLT

del  Aljarafe  de  Sevilla  según  lo  dispuesto  en  los  Estatutos  que  rigen  dicho

Consorcio:

a) Ejercicio 2014

b) Ejercicio 2015

c) Ejercicio 2016

d) Ejercicio 2017

e) Ejercicio 2018

SEGUNDO.-  Las  Cuentas  Generales  informadas  por  el  Consejo  Rector  se

expondrán al público, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia, así

como en los portales de transparencia que correspondan, por plazo de 15 días,

para que durante este plazo y ocho días más los interesados puedan presentar

reclamaciones,  reparos  y  observaciones.  En  el  caso  de  que  no  existiesen

reclamaciones durante ese periodo estas cuentas se entenderán definitivamente

aprobadas. 
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